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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-sep-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2213  

Proceso: Declarativo de Prescripción Extintiva de Acción Hipotecaria 
Demandante: Gildardo Vélez Gaviria 

Demandado: Banco Popular S.A. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00371-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito allegado el 20 de septiembre de 2022 suscrito entre la apoderada judicial del 

demandante y apoderado general de la entidad demandada, a traves del cual desisten de todas y 

cada una de las pretensiones de la demanda.  

 

Dispuesto el análisis del expediente, una vez revisado el poder allegado con la demanda se pudo 

evidenciar que dentro de este no obra la facultad conferida a la togada para desistir, razón por la 

que, no podrá atenderse dicha petición, téngase en cuenta que, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 2º del art. 315 del C.G.P., no pueden desistir de las pretensiones los abogados que no 

tengan facultad expresa para ello. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de desistimiento allegado el día 20 de septiembre de 2022, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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